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ATRIBUCIONES POR UNIDAD ADMINISTRATIVA   

 

Dirección General  

Funciones Institucionales 

Acordar con el Patronato el despacho de los asuntos relevantes de las direcciones de área y 

responsabilidades inherentes, así como aquellos que le sean encomendados, manteniéndolo 

informado sobre su desarrollo;  

Formular el programa de trabajo de la Dirección General, a fin de prever los recursos necesarios 

para su eficaz funcionamiento; 

Coordinar la elaboración del proyecto de presupuesto de egresos y remitirlo al área 

correspondiente para su revisión; 

Planear, organizar y dirigir las metas y objetivos, a fin de evaluar el desempeño de las funciones 

del personal a su cargo, así como establecer  las medidas preventivas y correctivas necesarias; 

Recibir y acordar el personal a su cargo, los planes y programas a realizar, fomentando y 

promoviendo la coordinación entre estas, cuando así lo requiera el mejor funcionamiento del 

Instituto; 

Planear estrategias orientadas a eficientar los procesos administrativos; 

Proponer y opinar sobre el nombramiento y remoción del personal en plazas adscritas a la 

Dirección General, atendiendo a la normatividad aplicable; 

Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y, en general, firmar los documentos 

en los que por delegación o suplencia le corresponda; 

Asesorar y vigilar que se proporcionen datos y cooperación técnica en asuntos de su especialidad, a 

los servidores públicos de la Administración Pública del Estado de Colima, las instituciones públicas y 

privadas, así como dependencias federales y municipales, previo acuerdo con el  superior inmediato 

y conforme a lo establecido en la legislación aplicable; 

Informar mensual y anualmente al Patronato sobre el avance y cumplimiento de los objetivos y 

metas programadas; 

Administrar los recursos humanos, materiales, tecnológicos y financieros a su cargo; 

Resolver los asuntos cuya tramitación sea exclusiva de su competencia; 

Atender, orientar, y dar seguimiento con calidad, a los planteamientos de la ciudadanía sobre los 

servicios que presta el Instituto; 

Cumplir y hacer cumplir las leyes, decretos, reglamentos, convenios, acuerdos y demás disposiciones 

aplicables en el Estado; 
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Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que 

propicien su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, 

conduciendo su actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, rendición 

de cuentas, sin ostentación y con una clara orientación al interés público; 

Asegurar con el apoyo de las áreas correspondientes, el establecimiento de objetivos y de líneas de 

responsabilidad, la implementación de un control interno apropiado en su dependencia con la 

supervisión y evaluación  periódica correspondiente; para proporcionar una seguridad razonable 

sobre la consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así 

como para  prevenir la corrupción; y 

Las demás que le confieran las Leyes, Reglamentos, disposiciones legales. 
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Asesor (a) Jurídico (a) 

Funciones Institucionales 

Acordar con su superior inmediato los asuntos de su competencia que así lo requieran; 

Elaborar los reportes de sus actividades ya sean diarios, mensuales, trimestrales, semestrales o 

anuales que así lo requieran para ser turnados a su superior inmediato para su revisión y validación 

respectiva; 

Proporcionar previo acuerdo con su superior inmediato, la información, datos, números y asistencia 

técnica que requieran otras dependencias del Gobierno del Estado; 

Elaborar los documentos relativos al ejercicio de sus funciones y los que por delegación o suplencia 

le corresponda; 

Atender, orientar y dar seguimiento con calidad, a los planteamientos de la ciudadanía sobre los 

servicios que presta el Instituto;  

Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que 

propicien su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, 

conduciendo su actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, rendición 

de cuentas, sin ostentación y con una clara orientación al interés público; 

Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la 

consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para  

prevenir la corrupción; y 

Las demás funciones inherentes al cargo que le confiera el puesto superior jerárquico. 
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Auxiliar Contable 

Funciones Institucionales 

Acordar con su superior inmediato los asuntos de su competencia que así lo requieran; 

Elaborar los reportes de sus actividades ya sean diarios, mensuales, trimestrales, semestrales o 

anuales que así lo requieran para ser turnados a su superior inmediato para su revisión y validación 

respectiva; 

Proporcionar previo acuerdo con su superior inmediato, la información, datos, números y asistencia 

técnica que requieran otras dependencias del Gobierno del Estado; 

Elaborar los documentos relativos al ejercicio de sus funciones y los que por delegación o suplencia 

le corresponda; 

Atender, orientar y dar seguimiento con calidad, a los planteamientos de la ciudadanía sobre los 

servicios que presta el Instituto; y 

Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que 

propicien su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, 

conduciendo su actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, rendición 

de cuentas, sin ostentación y con una clara orientación al interés público; 

Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la 

consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para  

prevenir la corrupción; y 

Las demás funciones inherentes al cargo que le confiera el puesto superior jerárquico. 
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Auxiliar Administrativo 

Funciones Institucionales 

Acordar con su superior inmediato los asuntos de su competencia que así lo requieran; 

Elaborar los reportes de sus actividades ya sean diarios, mensuales, trimestrales, semestrales o 

anuales que así lo requieran para ser turnados a su superior inmediato para su revisión y validación 

respectiva; 

Proporcionar previo acuerdo con su superior inmediato, la información, datos, números y asistencia 

técnica que requieran otras dependencias del Gobierno del Estado; 

Elaborar los documentos relativos al ejercicio de sus funciones y los que por delegación o suplencia 

le corresponda; 

Atender, orientar y dar seguimiento con calidad, a los planteamientos de la ciudadanía sobre los 

servicios que presta el Instituto;  

Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que 

propicien su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, 

conduciendo su actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, rendición 

de cuentas, sin ostentación y con una clara orientación al interés público; 

Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la 

consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para  

prevenir la corrupción; y 

Las demás funciones inherentes al cargo que le confiera el puesto superior jerárquico. 
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Analista de Eventos Especiales 

Funciones Institucionales 

Acordar con su superior inmediato los asuntos de su competencia que así lo requieran; 

Elaborar los reportes de sus actividades ya sean diarios, mensuales, trimestrales, semestrales o 

anuales que así lo requieran para ser turnados a su superior inmediato para su revisión y validación 

respectiva; 

Proporcionar previo acuerdo con su superior inmediato, la información, datos, números y asistencia 

técnica que requieran otras dependencias del Gobierno del Estado; 

Elaborar los documentos relativos al ejercicio de sus funciones y los que por delegación o suplencia 

le corresponda; 

Atender, orientar y dar seguimiento con calidad, a los planteamientos de la ciudadanía sobre los 

servicios que presta el Instituto;  

Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que 

propicien su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, 

conduciendo su actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, rendición 

de cuentas, sin ostentación y con una clara orientación al interés público; 

Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la 

consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para  

prevenir la corrupción; y 

Las demás funciones inherentes al cargo que le confiera el puesto superior jerárquico. 
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Analista de Comunicación Social 

Funciones Institucionales 

Acordar con su superior inmediato los asuntos de su competencia que así lo requieran; 

Elaborar los reportes de sus actividades ya sean diarios, mensuales, trimestrales, semestrales o 

anuales que así lo requieran para ser turnados a su superior inmediato para su revisión y validación 

respectiva; 

Proporcionar previo acuerdo con su superior inmediato, la información, datos, números y asistencia 

técnica que requieran otras dependencias del Gobierno del Estado; 

Elaborar los documentos relativos al ejercicio de sus funciones y los que por delegación o suplencia 

le corresponda; 

Atender, orientar y dar seguimiento con calidad, a los planteamientos de la ciudadanía sobre los 

servicios que presta el Instituto;  

Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que 

propicien su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, 

conduciendo su actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, rendición 

de cuentas, sin ostentación y con una clara orientación al interés público; 

Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la 

consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para  

prevenir la corrupción; y 

Las demás funciones inherentes al cargo que le confiera el puesto superior jerárquico. 
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Analista de Relaciones Públicas 

Funciones Institucionales 

Acordar con su superior inmediato los asuntos de su competencia que así lo requieran; 

Elaborar los reportes de sus actividades ya sean diarios, mensuales, trimestrales, semestrales o 

anuales que así lo requieran para ser turnados a su superior inmediato para su revisión y validación 

respectiva; 

Proporcionar previo acuerdo con su superior inmediato, la información, datos, números y asistencia 

técnica que requieran otras dependencias del Gobierno del Estado; 

Elaborar los documentos relativos al ejercicio de sus funciones y los que por delegación o suplencia 

le corresponda; 

Atender, orientar y dar seguimiento con calidad, a los planteamientos de la ciudadanía sobre los 

servicios que presta el Instituto;  

Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que 

propicien su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, 

conduciendo su actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, rendición 

de cuentas, sin ostentación y con una clara orientación al interés público; 

Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la 

consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para  

prevenir la corrupción; y 

Las demás funciones inherentes al cargo que le confiera el puesto superior jerárquico. 
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Analista de Eventos Culturales 

Funciones Institucionales 

Acordar con su superior inmediato los asuntos de su competencia que así lo requieran; 

Elaborar los reportes de sus actividades ya sean diarios, mensuales, trimestrales, semestrales o 

anuales que así lo requieran para ser turnados a su superior inmediato para su revisión y validación 

respectiva; 

Proporcionar previo acuerdo con su superior inmediato, la información, datos, números y asistencia 

técnica que requieran otras dependencias del Gobierno del Estado; 

Elaborar los documentos relativos al ejercicio de sus funciones y los que por delegación o suplencia 

le corresponda; 

Atender, orientar y dar seguimiento con calidad, a los planteamientos de la ciudadanía sobre los 

servicios que presta el Instituto;  

Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que 

propicien su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, 

conduciendo su actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, rendición 

de cuentas, sin ostentación y con una clara orientación al interés público; 

Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la 

consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para  

prevenir la corrupción; y 

Las demás funciones inherentes al cargo que le confiera el puesto superior jerárquico. 
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Auxiliar Técnico 

Funciones Institucionales 

Acordar con su superior inmediato los asuntos de su competencia que así lo requieran; 

Elaborar los reportes de sus actividades ya sean diarios, mensuales, trimestrales, semestrales o 

anuales que así lo requieran para ser turnados a su superior inmediato para su revisión y validación 

respectiva; 

Proporcionar previo acuerdo con su superior inmediato, la información, datos, números y asistencia 

técnica que requieran otras dependencias del Gobierno del Estado; 

Elaborar los documentos relativos al ejercicio de sus funciones y los que por delegación o suplencia 

le corresponda; 

Atender, orientar y dar seguimiento con calidad, a los planteamientos de la ciudadanía sobre los 

servicios que presta el Instituto;  

Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que 

propicien su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, 

conduciendo su actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, rendición 

de cuentas, sin ostentación y con una clara orientación al interés público; 

Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la 

consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para  

prevenir la corrupción; y 

Las demás funciones inherentes al cargo que le confiera el puesto superior jerárquico. 
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Mensajero (a) 

Funciones Institucionales 

Acordar con su superior inmediato los asuntos de su competencia que así lo requieran; 

Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que propicien su 

integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, conduciendo su actuación 

con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, rendición de cuentas, sin ostentación y con 

una clara orientación al interés público; 

Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la consecución 

de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para  prevenir la 

corrupción; y 

Las demás funciones inherentes al cargo que le confiera el puesto superior jerárquico. 
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Chofer 

Funciones Institucionales 

Acordar con su superior inmediato los asuntos de su competencia que así lo requieran;  

Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que 

propicien su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, 

conduciendo su actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, rendición 

de cuentas, sin ostentación y con una clara orientación al interés público; 

Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la 

consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para  

prevenir la corrupción; y 

Las demás funciones inherentes al cargo que le confiera el puesto superior jerárquico. 
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Fontanero 

Funciones Institucionales 

Acordar con su superior inmediato los asuntos de su competencia que así lo requieran; 

Elaborar los reportes de sus actividades ya sean diarios, mensuales, trimestrales, semestrales o 

anuales que así lo requieran para ser turnados a su superior inmediato para su revisión y validación 

respectiva;  

Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que 

propicien su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, 

conduciendo su actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, rendición 

de cuentas, sin ostentación y con una clara orientación al interés público; 

Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la 

consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para  

prevenir la corrupción; y 

Las funciones inherentes al puesto que le confiera al superior jerárquico 
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Eléctrico 

Funciones Institucionales 

Acordar con su superior inmediato los asuntos de su competencia que así lo requieran; 

Elaborar los reportes de sus actividades ya sean diarios, mensuales, trimestrales, semestrales o 

anuales que así lo requieran para ser turnados a su superior inmediato para su revisión y validación 

respectiva;  

Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que 

propicien su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, 

conduciendo su actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, rendición 

de cuentas, sin ostentación y con una clara orientación al interés público; 

Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la 

consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para  

prevenir la corrupción; y 

Las funciones inherentes al puesto que le confiera al superior jerárquico 
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Auxiliar de Mantenimiento 

Funciones Institucionales 

Acordar con su superior inmediato los asuntos de su competencia que así lo requieran; 

Elaborar los reportes de sus actividades ya sean diarios, mensuales, trimestrales, semestrales o 

anuales que así lo requieran para ser turnados a su superior inmediato para su revisión y validación 

respectiva;  

Adoptar los principios, reglas y valores de actuación vigentes de los Servidores Públicos, que 

propicien su integridad y comportamiento ético en el desempeño de su empleo cargo o comisión, 

conduciendo su actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad, rendición 

de cuentas, sin ostentación y con una clara orientación al interés público; 

Contribuir con el control interno con el objeto de proporcionar una seguridad razonable sobre la 

consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para  

prevenir la corrupción; y 

Las funciones inherentes al puesto que le confiera al superior jerárquico 

 

 

 

 

 


